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Invalidan en Puebla
triunfo en 2alcaldías

REFORMA, STAFF

El Instituto Electoral del Es-
tado (IEE) de Puebla invali-
dó las elecciones en los mu-

nicipios de Chignahuapan
y Venustiano Carranza, tras

encontrar diversas irregula-
ridades, por lo que se debe-
rán realizar nuevos comicios.

En sesión de Consejo Ge-
neral se realizaron los cóm-

putos supletorios de los co-

micios del pasado2 de junio,
y se informó que en 38 de
los 85 paquetes electorales
de Chignahuapan, el 45 por
ciento, se encontraron irre-

gularidades en el procedi-
miento de entrega al órgano,
debido a los actos de violen-
cia registrados el día de la
elección, por lo que no hubo
condiciones parasu recuento.

"Se ha determinado la

imposibilidad de efectuar el
recuento por existir ciertas
irregularidades en el procedi-
miento de entrega por el per-
sonal facultado para ello, por
lo que no existe certidumbre
ni seguridad respecto de la
integridad de los paquetes
electorales, por tanto este or-

gano superior de dirección
se encuentra impedido para
emitir el resultado y declarar
la validez de la elección en el

Ayuntamiento", informó el

Consejo General.
Luis Gabriel Becerril, re-

presentante de la coalición
Fuerzay Corazón por Méxi-
CO en el IEE de Puebla, acu-

só que no hubo piso parejo
en el recuento de los votos

en Chignahuapan.
Los consejeros notifica-

rán al Congreso poblano y
el Tribunal Electoral emitirá
la declaratoria de invalidez
del resultado que favorecía
al candidato de Fuerza por
México, Juan Lira Maldo-
nado, quien ha sido ligado al
huachicoleo en la región, y
quien también reclamó que
el IEE no contó todos los vo-

tos y exigió piso parejo.
"No vamos permitir que

funcionarios del Gobierno
municipal ni estatal cambien
el rumbo de la democracia
en Chignahuapan. Pedimos
igualdad en el conteo, como

lo hicieron con los otros 24

municipios que se les contó.
No queremosdiscriminación.
Piso parejo", posteó en redes
sociales.

En la misma sesión, el
IEE también anuló la elec-
ción en el municipio de Ve-
nustiano Carranza, debido a

que durante el cómputo su-

pletorio halló irregularidades
en nueve de los 44 paquetes
electorales, además de queel
domingo 2 de junio se regis-
traron hechos violentos en

esa demarcación.
El PAN anunció que bus-

cará la destitución de los in-

tegrantes del Consejo Gene-
ral, al considerar que la de-
claración de invalidez de la
elección en esa localidad no

escorrecta.

En conferencia de pren-
sa, Marco Antonio Valencia,
candidato panista a la alcal-
día, acusó que los conseje-
ros del IEE incurrieron en

diversas violaciones a la ley
al asumir funciones que no
les correspondían para anu-

lar las votaciones.
Adelantó que acudirá al

Instituto Nacional Electoral
(INE) para promover un re-

curso contra los siete inte-

grantes del Consejo.
"Solicitaré el procedi-

miento ante el INE, en elcual
se destituya a los consejeros
electorales por falta de pro-
bidad, incumplimiento a la
función electoral, violación
flagrante la Constitución al
legislar, así comoviolentar la
normatividad electoral al ac-

tuar sin facultades", dijo.
Ante esas resoluciones, el

Gobernador electo de Pue-
bla, el morenista Alejandro
Armenta, consideró en con-

ferencia que hay elementos
suficientes para convocar a

comicios extraordinarios.
"Se rompió la cadena de

custodia y eso impidió que
se llevaran cabo los com-

putos... hubo sucesos com-

plicados en esos lugares, hay
argumentos jurídicos, elec-
torales y de seguridad que le
dan congruencia la dictami-
nación que hacen los órganos
electorales y hay que respetar
a la autoridad electoral, por-
que esto no tiene nada que

con los partidos", aseguró.

PUEBLA

La dirigencia del PAN en Puebla acusó los consejeros
del IEE de incurrir en diversasviolaciones la ley.
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Costaron $41 millones los
3 debates presidenciales

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Los tres debates presidenciales del
reciente proceso electoral costaron

41 millones de pesos en total, lo cual

representa 15 millones de pesos me-

nos que los 56 millones pagados en

2018, según cifras de la Comisión
Temporal de Debates del Instituto
Nacional Electoral (INE), que estu-

VO a cargo de ellos.
Durante la última sesión, donde

se presentaron informes finales
sobre estos ejercicios, consejeros
electorales y representantes de

partidos políticos aplaudieron el

trabajo realizado para suejecución,
pero en vez de ofrecer detalles de
las sanciones para la empresa en-

cargada de su producción por las
fallas técnicas que se presentaron
en el primero y segundo debates,
se dedicaron a enaltecer el éxito de
éstosy la audienciaque alcanzaron.

La consejera CarlaHumphrey hi-

ZO un recuento de la organización
de los tres debates. Señaló que se

efectuaron 14 sesionesy destacó el
nivel de audiencia que alcanzaron

estos ejercicios, pero evitó abun-
dar qué multas impondrán o qué
sanciones administrativas tuvo la

empresa productora por todos los
errores técnicos, tanto en el cronó-
metro del primer debate como en

los cortes de cables que hubo en el

segundo y que impidió por más de
15 minutos la transmisión en tiem-

po real en la sala de prensa.

En esta última sesión extraordi-

naria, con la que concluyeron los

trabajos al presentar el informe
final de actividades, Humphrey,
presidenta de esa comisión, sostuvo

que los tres debates presidenciales
de 2024 fueron los más vistos en la
historia de Méxicoy cumplieron su

principal objetivo.
Sin embargo, la consejera Dania

Ravel dijo que el reto de la autori-
dad electoral es llegar a un punto
de confluencia en elque estos ejer-
cicios informativos sean más atrac-

tivos para la ciudadanía, que tengan
mayor confrontación y se abra la

posibilidad de la reacción inmedia-
ta de las candidaturas, así como una

auténtica moderación activa.

otros retos, men-

cionó el número de asuntos, al
reconocer que "fuimos bastante
ambiciosos al poner muchos temas

muy relevantes en cada uno de los
debatesy eso no dio pauta para que
pudiera profundizarse en ellos tan-

to como se hubiese querido por la
ciudadanía o incluso por las propias
candidaturas".

Por otro lado, la Junta General
Ejecutiva del INE aprobó un plan
de actividades para la conclusión de

este proceso electoral, el cual esta-

blece las bases operativasyde coor-

dinación con las unidades respon-
sables que permitirán cerrar "de
manera satisfactoria el expediente
de la elección", indicó la encargada
de despacho de la Secretaría Ejecu-
tiva, Claudia Suárez Ojeda.
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Garantiza INE

reparto depluris
El InstitutoNacionalElec-
toral sostuvoquegaranti-
zará lacorrectadistribu-
ción deplurinominales en

San Lázaroyvigilaráque
nohaya sobrerrepresenta-
ción; éstase aplicará acada

partidopor individual, co-

mo indica la ley.
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El 23 de agosto,
límite para resolver

quejas al Congreso
ELTRIBUNAL Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) tiene hasta el

próximo 23 de agosto para resolver
las impugnaciones sobre la elección de

legisladores federales, tras lo cual el Ins-

tituto Nacional Electoral (INE) asignará
los escaños plurinominales.

En un comunicado el INE detalló

que los 200 asientos plurinominales
en la Cámara de Diputados se asig-
nan con base en el porcentaje de votos

obtenidos por cada partido político en

cada circunscripción.
"En caso de que se presente sobre-

rrepresentación (...) se asignarán las

diputaciones excedentes a los demás

partidos políticos que no se ubiquen
en estos supuestos", acotó el órgano
electoral nacional. (Redacción)
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Para mantener registro nacional

Busca el PRD recuperar
más de 200,000 votos

elecciones 2024
Rolando Ramos

rolando .ramos@eleconomista.m

Contrario lo dicho dos días

antes, Jesús Zambrano Grijalva
afirmó que el Partido de la Revo-

lución Democrática (PRD) no está

muerto y, en audiencia, pidió que
el Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF)
"valore" las pruebascuantitativas

ycualitativas presentadas ante el

Instituto Nacional Electoral (INE)
como parte de la impugnación de
los resultados del proceso electoral
del pasado 2 de junio, con el pro-
pósito de recuperar los poco más
de 200,000 votos que hacen falta
al PRD para no perder el registro
como partido político nacional.

"Tenemos confianza de que

con todo lo que está contenido

en el juicio que presentamos y en

los juicios de inconformidad que
presentamos en los distritos elec-
torales y que ya están llegando a

la Sala Superior del TEPJF poda-
mos recuperar los votos, yelpor-

centaje de votos en cada distrito,
necesarios para que logremos te-

ner el registro legal del PRD".

Recula

En entrevista colectiva al salirde la

audienciaconcedida porel magis-
trado Felipe Fuentes, el presidente
nacional del partido que de acuer

do con el INEperdió el registro en

los pasados comicios federales al

no alcanzar 3% de votación, elmí-
nimorequerido, declaró:

"Nodamos, de ningunamane-

ra, por perdido el registro nacio-
nal electoral del PRD. (Por) Una
declaración mía del fin de semana

pasado se entendió como que ya
habíamos tirado la toalla ybajado
la cortina; de ninguna manera.

"Subrayo, en todo caso ese PRD

que nació hace 35 años está cerran-

do un ciclo político e institucional,
pero nosotros queremos seguir lu-

chando yhastaelúltimo aliento que

tengamos, la última rendija jurídica
que tengamos la vamos a aprove-
char paraseguirpeleando por elre-

gistro nacional delPRD. Somos una

fuerza política que no la van a hacer

desaparecer así tan fácilmente".
A pregunta específica sobre

cuántos votos le faltan al PRD

para no perder su registro, Ávi-

la, representante del PRD ante el

INE, afirmó:
"Estamoshablando dearriba de

200,000votitos, más menos.. esa

afectación la tuvimos plenamente,
está demostrado, tanto en casillas

zapato, en casillas no instaladas

y además en las casillas donde se

recibió votación por gente que no

era de lasección, encasillasdonde
se recibió votación por gente que
nodebió haberlo hecho, como fun-

cionariospúblicos, etcétera, en ca-

sillas que cambiaron de ubicación
sin ninguna justificación".
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TR ASCENDIÓ

Que todos losdiputados fe-

derales electosafines aMarce-
loEbrardcerraron filasa favor
de queRicardoMonrealsea el

próximocoordinadordelgrupo
parlamentari de Morena en

San Lázaro en lasiguiente le-

gislatura. Tras reunirse con el
excanciller,más de 20 futuros
legisladores firmaronunacarta

en laque expresaron su apoyo
al zacatecano, entreellosCar-
los Candelaria, MaríaRosete,
VidalLlerenas, Juan Carlos
Natale, CarlosVenturayJe-
súsValdés,entreotros.

Que la presidentadelCon-

sejo Generaldel INE,Guadalu-

peTaddei,hará estemartes en

la Cámara deDiputados lapri-
meraentregadeexpedientesde

legisladores electos elpasado 2

dejunio,con lo cual se iniciael

protocolo para el relevo de le-

gislatura en el Palacio de San

Lázaro, alistando todo para el
arribode lavirtualmayoría ca-

lificadadeMorenayaliadosque
acompañaráaAndrésManuel

LópezObradorelúltimo mes

desu sexenioy tomaráprotes-
ta a Claudia Sheinbaum el 1

deoctubre.

Que ya con los funerales
del PRD en curso, uno de sus

ex presidentes nacionales,An-
drésManuelLópezObrador,
dedicó unas palabras de des-

agravio al finado asegurando
que ese partido jugóun papel
importanteen lapolítica alayu-
dararomperlaidea bipartidista
que imponíanelPRI elPAN,y
hastahizo unaevocación de los
muertosdelsol azteca en la lu-

cha por la democratización y
del fraudea Cuauhtémoc Cár-
denas. Menos explícita, Clau-
dia Sheinbaum aclaró que sí
fuemilitante, que nuncaperte-
necióa ladirigenciayqueal fi-
nal esa fuerzaperdió el rumbo.

Que en el borrador sobre
el calendario del parlamento
abierto que se realizará para
discutir la reforma judicial se

tiene considerado que lasciu-
dadesdeMonterreyyGuadala-
jara, ademásdeCdMx,seanse-

dede los forosqueorganizarán
los legisladores guindas, aun-

que todo pinte a trámite des-

puésdeque elgobierno federal
anuncióque la elección demi-
nistrosno está a discusiónyde

que las tresencuestas deMore-
naarrojaron,como se preveía,
que siete de cada 10 apoyan la
reforma presidencial.


